
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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Señor Mg. 
EDGAR MARLÓN ARDILES CHACÓN 
Gerente General del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
Av. Angamos Este N.° 2520 
Surquillo.-   
 

   Asunto: Información para el portal de 
transparencia actualizado al II 
Trimestre del año 2024. 

 
Ref.: Oficio N.° 001089-2024-
GG/INEN (Exp. PP20240007265) 

    
 
De mi consideración:  
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la 
referencia, señalo que en el II trimestre del año 2024 (período de abril a junio), no contamos con 
laudos arbitrales ni conciliaciones con acuerdo parcial o total.  
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle a usted las muestras de mi 
consideración.   
 
Atentamente, 
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JOSE DAVID DIAZ LOPEZ ALIAGA 
PROCURADOR PUBLICO DEL MINISTERIO DE SALUD  
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